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ff&ÓTlíBSSA BS €®BB®BA
baleares « obligarim ea la Península, islas 
« en ellas *n ^^•*”’ ^ - veinte dias de su promulgación, 
Promal»a.,;A ®®] ^pusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
* 1* «w^a Í^/* “ ’"• ^'““^ 1“ inseroión de la ley

SUSCRIPCIÓN PARTffiííT.AR

Ea OrfacoBi Prietas. rasa* nx CósnOBi Poiem.

”Maplinjioato* *8^oranoia de las leyes, no excusa de su 
*iíw^r«n^ '®^®’ “ tendrán efecto retroactivo, si no 

lo oonttane, (06di^ cual trente)
^•«dÍA¿ÍJXi»lS^ ®*^®"“ ae 1888 y la Beal orden 
Poracion-o .;-?_®!.. ,^> “«aponen no se otorgue por las oor-

Dn mes................................... g
Trimestre8 26
Seis meses,.......................16 bO
Un año. , .38

Un mes................................1
Trimestre........................... 1126
Sois meses22 60
Unaflo.................................46

PoUcioneB n^n¿^^ ,;■ i^’ “’?P°®®? no se ototgae not las oor- ** •soritiira*H;V^°*^t’® “ nmnioipalfis magáo Sootmesto 
^ Uaber '’Í rematantes presenten loe recibos’ÍW dembá^^® JúB dereohos de insaroión de lo* anun- 
,   natas ea 1 a Pace la de Madrid y B olaiis Ofioial,

Mttuifa «ustre, 38 dntimnt de fieteta.
¡He publica todos los dias, excepto los domingos, 

^P^^ I^ÍPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres, Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios ^ue se manden publicar 
en los Soietine» Ofieiaieg se han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seho^B Secretonos cuidarán bajo su mas estreche 

responso bilidad, de conservar los números de este £olatifi, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada alio.

Advkbtbmcia, Conformo con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á raión 
do 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

ftíiifleiicia iíl teeid b niísíiu
(fioceía del (.• p6 Agosto)

?^'®1 ^y y I^ Rema Re- 
^* ^'^ ^ Augusta Real 

^^lia continúan en San Sebas- 
sin novedad en su impor- 
salud.

^Ï^TAÇION PROTOCÍAL

Núm. 2240 
Ç, Comtadckix 

de n^ ^*'* ^®^bft dirijo al aeûpr Alcalde 
“El*^’”’^*‘^ ®* oficio sigaiente:

*’1Í8Í6 ^^^^’^ ^ioepresideote de la Co- 
’‘otOif ^“’‘““‘‘'•dUO «on fecha 27 del 
Pronto*- "*®®^ Qobsroedor civil de la 

10 Siguiente:
dado ^^^’'*“ “^^1 3d del oorriente ee ha 
'^‘oote'^^*^*^*-^ ^^^^ Comisión del expe- 
®°btia *^^****’® 4 1» reoaodaoión del 
tue * 8®ote provincial del excelentlqi-

Odrdobaj y
^'*^ *“ Oamplimieuto de 

^^’^ ®®*'® Cuerpo en sesión 
’hfornig *^’’®®^* ®*»He Ja Contaduría el 
“^ deo ^^ ^® *^®“^® prevenido acor-

’ ?” ’^ ^°* eolioita ae dejase 
‘’«to 6 ''° *“’'’®’^do de 23 de Junio ÛI- 
••ttoiep/* "^^ '^^ **•*' ®® anuucia el 
^^fida r° ^•■’•'btbia otorgado i la re 
’•*<> u^K‘^“ “““*“P^‘ “ ® <*• 

*■ ^^^* ®^ P®go de eue 
*’ ^Ita H^’*-’*’’^® concepto, á nausa dp 
®‘0M«« - °““P‘'“ieuto de las condt- 

«“MpuMpe;
’’‘•®ta^*®^®.'Ve el Alcalde funda- 

“‘'’^•tori ^®‘‘°*’^® ®“ 9®® ®I acuerdo 
“^ sunn * *^** coaoierto parte del erró. 
’'^'^ 8a***° ^^ ’*^”^ '^ Cqrporaoión Io- 
** ^bli»..?r^^*^®’i®’* °® ^® camplido 
’^ PUh»? ®®*'P®l®da de eatiefacer 
•^ irri? *’*? *®^ ®®®**® <i®i ejeroi- 
*^®hii(j^^”^^^^j*' 1®® tampooo tenga 

lae cofreapon-

í

^ “Crasos;
que para demostiar le

certeza de la razón alegada asevera la 
Alqatdia que el Ayuntamiento hainver- 
tido'-Oon exceso las oantidadea que de
bió satiei  acor por atrasos en las dos 

! anualidades últimamente trascurridas, 
extremo^UB aparecerá justifieado tan 
luego se lleva á efecto la compensación 
de esas sumas invertidas en el soste
nimiento del Correccional en la forma 
de antemano pactada, y entonces y una 
vez coBooido el resaltado de la liquida- 
oióu, deberá aplíoarae el exceso de esas 
sumas al ejeroioio que acaba de trascu
rrir y aún al corriente si alcanzare;

Reeoltando que la Contaduría pro
vincial, ea so informa de que acaba de 
hacerse mérito, sostiene que el acuer
do sobre la anulación del concierto es 
procedente y legítimo y que la base en 
que el mismo descansa es cierta y ezac 
ta en todas sus partes por cuanto entre 
las eondioionea convenidas y aceptadas 
por la Municipalidad no figura la de 
que el exceso que por gastos carcela
rios hiciese en cada aflo sobre la osota 
ooncertsda por el mismo, pueda apii- 
catse al pago da las obligaciones co
rrientes del reparto provincia y que an
tes al contrario aparece de una manera 
explicita, clare y tan expresa, que ni 
aun el ingenio más perspicaz ni la más 
artificiosa sutiliza, puede oaouracer la 
inteligencia y verdadera acepción de 
lo eetipulado en esta parte del couve 
nio, que la oompensaoiou se contrae 
única y eclusivamente á las cuotas de 
atrasos y en ningún modo á las de co
rrientes. hs cuales se comprometió el 
Ayuntamiento á satisfacer con exacti
tud y regularidad independientemente 
y sin perjuicio del pago de las atencio
nes del oorreoqional;

La Comisión teniendo en cuenta las 
razones expuestas en el precitado in
forme y las consignadas en el oficio de 
la Alcaldía de 20 del actual sobre for
malización de las compensaciones de 
las indicadas obligaciones carcelarias, 
acordó no adoptar resolución definiti
va acerca de esto asunto, Ínterin por el

Ayuntamiento de esta capital no se 
presente la cuenta liquidación justifica- 

j da de estos gastos en el último año de 
- 1890 á 96, la cual habrá de rendir neoe- 
{ sarismeute para fin del mes actual, con- 
1 forme à lo concertado, y que por tanto 

continúen en suspenso los efectos del 
acuerdo de 27 de Junio anterior, tal y 
como se determinó en sesión de dos 
del oorriente hasta que sea conocido el 
resultado de aquella liquidación.

Lo que traslado á V. 3. para su cono
cimiento, el de la Gorporaoión munici
pal de su presidencia y exacto cumpli
miento en la parte que la concierne.,,

Y ea inserta en este periódico oficial 
para loe miamos efectos, y que sirva en 
todo caso de notificación á loe inte
resados.

Córdoba 29 de Julio de I896.-Ei 
Presidente, José A. Serrano,

COMISION PROVINCIAL

Núm,2238
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de 29 del corriente, para la liquida
ción y abono de los suministros ve* 
rifioados durante el mismo mes por 
Jos pueblos cabeza de partido de esta 
provincia, con arreglo á la inatrao- 
oión de 9 de Agosto de 1877.

Pta. Ots.

Ilación de pan de 70 decágra- 
mos 0 24

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 86
Id.de paja de 6 kilogramos 0 28 
Kilogramo de leña 0 24
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 64

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa Maui- 
cipioa interesados.

Córdoba 30 de Julio da 1896,—El 
Vioepresidente, Antonio Maria de Es
camilla.

JUZGADOS
i CARMONA 
! Núm. 2221
- Don Juan José Caroaony y Salas, Jue® da 
' instrucción de esta ciudad y su par tide.

Por la presente se interesa á todas 
las autoridades de la nación y agentes 
de la policía judicial la práctica de ac
tivas diligencias para la busca de la ca
ballería cuyas señas después se expre
sarán, la cual desapareció del sitio de 

| la Matilla, término de Lora del Bio, de 
la propiedad de doña Sosa Flores, su
poniendo halla sido hurtada, y conse
guido ó hallada que eea la pongan á 
disposición de este Juzgado con las 

| personas en enyo poder se encuentre, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Carmona á veinte y ocho 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
seis. — Juan J, Caraaony, — El actuario, 
Autonío Aguayo.

Seílag de ia cabaUeria
Un mulo pelo pardo oscuro, rayado 

de las piernas, más de marca, de tres 
años, cerrero, herrado en el anca iz
quierda y con el número 4 en la tabla 
dal pescuezo del mismo lado.

LUCENA 
Núm. 2223 

Cédula de noUficacián
En virtud de providencia dictada 

pór el señor Juez de instrucción de 
este partido en la pieza de responsa
bilidad civil deduaida de la cansa que 
por robo se siguió contra Agustín Ar
jona Jiménez, vecino que fuá de Pa
lenciana y cuyo actual paradero se ig- 
ñora, se ha maodado notifioarle el al
zamiento del embargo que se le prac
ticó.

Y para que tenga efecto dicha noti
ficación, se ha ordenado se inserte en 
el BolbtiH OFioiAt de la provincia la 
presente cédula, que expido en Lacena 
á veinte y siete de Julio de mil ooho- 
cientos noventa y seis. El actuario, 
Pedro Romero.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
XOAC^Í DJE PHIEaO

Número 2242

EDICTO CE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Muñoz García, Agente ejecutivo subalterno por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que siguiendo lo dispuesto en la instrucción de 
12 de Mayo de 188:5, artículo 37, regla 4.^ y hallándose apremiados 
en tercer grado los contribuyentes que á cofitinuación se expresan, ve
cinos de esta ciudad, por los años de 1894 á 94 y 94 á 95, por la 
contribución territorial, les han sido embargadas las fincas siguientes:

; DEBITO (
^°''^^''''' NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Nñmero recargos y FINCAS QUE SE SUBASTAN, orh kxpbesIÓN 
do ; y costas DB LAS 0 AEG A a PE EFE BENTES CGNOOIDAS

orden —
Pts. Ctrns.

Valoración 
dednoidas 

cargos

Pte. Ctme.

469 Fratioísco Campaúa Cañadas, Poyata.—Dûs fa j 
negas dû tierra secano en la Poyata, da esta túr-j 
mino, que lindaii por ej Este con otras de Joséj 
Gómez; al Oeste con más de Franuíseo Prados; por| 
Norte con otras de Rudesindo Sánchez, y al Sari

470

983

1062

1180

1268

1289

1492

1786

2022

cou más de Ána Campaña; oapibalizadas en 
Fraucisoa Calvo Muñoz, Almedioilía.—Once 

tauegas y media de tierra secano en la dehesa de 
las Navas, de este término, que lindan ai Norte 
con otras de Antonio Cano; por Este y Sur con 
más de loa herederos de Antonio Castilla, y al 
Oeste con las de Marla Coca Arcos; capitalizadas 
en

Jofé Galisteo Molina, Villares. —Cinoo fanegas 
de tierra secano al sitio de los MatagaUares, de 
este término, que lindan al Norte con otras de doní 
Antonio Cabezaalo; por Este con las de Manuel 
Moyano Puerto; por Oeste con otras do Franoisoa 
Genara Paíomeqoe, y al Sur con el camino; capi
talizadas en

María González Ortega, Zamoranos.—Una ca
sa en la aldea de Zamoranos, de este término, que 
linda por la derecha saliendo con otra de María 
Gálvez Cabra; por la izquierda con la de María 
Linares, y por la espalda con tierras de Balbino 
Ruiz Molina; capitalizada en

Pedro Hinojosa Sánchez, Poyata.—Tres fane
gas y dos y medio celemines de tierra secano al 
sitio de la P irrilla, de este término, que son parte 
del cortijo de la Parrilla y linden al Norte y Este 
aon otras de don Antonio Gamiz; por Sur con más 
de José Hinojosa, y por Oeste con el picadero de 
la casa; ca pitalizadas en

Fraaoisoo Linares Moreno. Esparragal.—Una 
casa en la aldea del Esparragal, de este término, 
que linda por su derecha entrando con otra de Jo
sé Linares Moreno; por la izquierda con la calle, 
y por la espalda con pâti os de José Linare More
no; capitalizada en

José Maria López Baena, Benito Cruz.—Dos 
fanegas y echo celemines de tierra en el sitio del 
Colmenar, de este término, que lindan al Norte con 
la vereda; por Sur con tierras de Antonio Aguilera 
Serrano; al Oeste con otras de Miguel Díaz, y por 
Este con más de Félix Mérida Calabrés; capitali
zad as en

Franoisco Molina Luque, Huerta Palacios.— 
Doa fanegas y dos celemines de tierra olivar en el 
Cazar do Lozano, de este término, que lindan por 
Norte con otras de Bautista Paditlu; al Oeste con 
las de Manuela Reina; per Sur con más de Félix 

'Ramírez, y al Este con el camino; capitalizadas en
José Nocete Albe, Zamoranos,—Dos fanegas 

y seis celemines de tierra olivar al sitio de los Ga- 
llorares, de este término, que lindan al Este con 
otras de José Ortega; p T Norte y Oeste con más 
de Ramón Ortega, y al Sur con el camino; capita
lizadas en

Domingo Povedano y Povedano, Cañuelo.—

116

1870

96 60

937 70

231

626

639 84

439 33

687 70

Siete y medio aeleminee de tierra seoeno en el si
tio Tree Torres, de este término, que lindan al Es 
te y Norte con otras de Franoisoo Povedano; por 
Snr don más de Juan Povedauo, y ai Oeste con el

683 802606 camino; capitalizados en
Antonio Sánchez Cobo, calle Ceja.— Dos fane

gas de tierra olivar en la Hoya de Giuez, de este 
término, que lindan al Este y Oeste-oon la vereda; 
por Norte con tierras de José Fausto Sánchez, y
al Sar con más de don José Torres Gano; capitali-

6902866 zades en
Carmen Yébenes Serrano, Esparragal.—Una y 

media fanegas de tierra seoano en la Loma, de ea 
be término, que lindan ai Norte con otras de los 
herederos de Isidoro Merino; por Oeste con las de 
los herederos de don Joan Bautista Madrid Gaba 
Ilero; al Este con más de José Yébenes Romero, y

2940 por Sur con la servidumbre; oapítalizadaa en 480
José Ruiz Miranda, Castilla.—Una casa en la

calle Molinos, de esta ciodad, que linda por su de 
techa entrando con orra de Juan Siller Avila; por 
la izquierda con la de Francisco Sánchez, y por la 
espalda con otra del mismo señor Sánchez; capita
lizada en 737 60

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 10' 
calidad, el día 8 del próximo mes de Agosto, á las doce de la mañana, 
por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 ? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras parted 

del valor líquido fijado á los bienes,
3 .“ Que los ti tul os de propiedad que los deudores presenten esta* 

i rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si ®® 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe *• 
regla 5? del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cue»' 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del preci- 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. ,

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la.?’^' 
basta el importe del principal, recargos y costas del pro^dimientp ®J^ 
cativo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina é 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon^ 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cúmplimiento de lo dispucs^ 
en la regla 4.* del art. 37 citado, llamando licitadores con citación 
los interesados. .

En Priego á 23 de Julio de 1896.—El Agente ejecutivo suba^ 
temo, Juan Muñoz.

Sección de anuncios

(iiiiifs ie tai tris
Se hallan de ven

ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los reoMs 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes

á este formulario, ^ 
hallan de venta eí 
la imprenta del “Pi®' 
rió de Córdoba.,, '

Los libros Oc 
contabilidad muni'^^' 
pal se hallan de ve»! 
ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1^'

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de cO' 
rreo. _

ImprenU del DIABIO DE CÓBDO®^
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